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ACTI\ DE LA REUNtOil No. 95
Fe¡ha: 12 de mayo de lgg0
Lugar: C.N.O. Santa Fede Bogotá
Ho¡a: 2.30 P.M.

ASISTENTES PRINCIPALIES:

GHIVOR S-A.
CODENSA
EMGESA
EEPPM
EPSA
rsA
ISAGEN
TERMOFLORES
c.N.D.

iNVITADOS:

MME
CODENSA
EEB
EEPPM
EMGESA
tsA
rsA
lsA

Emesto Borda
Pablo Tamayo
Luis Fredes B.
Raiael Pérez C.
Jorge Arismendi
Javier Guliénez P.
Albefto o|añe A.
Lüs Eduardo Coneal
Alvaro Murcia C.

Abraham Koman
Oma¡ Senano
Henry Navano
Luis Bemardo Gómez
Fab¡o Quit¡án
Diego L. Gonzáloz
Carlos A Naranjo
Ancizar Piedrahita

SECRETARP TÉCNICOI

Germán Coredor A.

Presid¡ó la reunión ot Dr. Allbérto Olarte, represen(ante de ls€gen.

TEIiAR|O:

Informé Secretario Tócnico
Disclsión Futuro dél CND
Var¡os
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.Después de vaificar el QuCrum, el $ecrelario Técnico, anuncia que se puede dar
inic.io a la reunión

r. tNFoRitE sEcRE?\Ro rÉc tco

El Secretario Técnico infomra que de acuerdo con lo definido en la paeada reun¡ón
def Consejo, se celsbro una reunión con abogados de las empresas oara arclizar
el cor*rato de Fiducia Menantil con Fiduvalte. Después de introducii los cambios
suger¡dos por los abogadori y, préüa aceptac¡ón de Fiduvalle, 6e pnrcsdió a iniciar
el proceso de firma del Contrato. El Secretario solicita la colabo¡ación a las
empresas que no han firmado, para que lo hagan lo más pronto posible, con el in
de ev¡tar traumatismos en e,l funcionamisnto de la oficina del C.N.O.

Solicita el Sedetario, que se dellnan los táa¡nos de refurencia para la ¡evisión del
Reglamento de Operación por parte del C.N.O., así como lds mecanismos de
financiación. El Consejo de1ñne lratar el tema en la próxima reun¡ón_

El Socretario infomá resp€cto ál estudio de |a Bolsa, quo fue inütado a una
primera reunión con los ,:onsultores pERA), para preientar las lunciones y
actividad€s d€l Cons€jo.

2. DISGUSIÓN FUTURO DEL CND

El gerente encargado del CND hace una presentación dstallaü ds las lunciones
d CND, de los d¡furontes esquemas qu€ existen én otros psisÉs y dé los vacios
regulalonos que ex¡sten 6n el esquema Colombiano y qu€ es necesario sup€rar
ant6s del proceso d€ ¡ivati¿ación de ISA

El pre6idante del Comité da Centros de Conkol. mánifiesla oue la estructura de
control.óptim€ d€be ser jenirquica, con centros dé cónlrol de áreas. Sin embargo,
el comité todavfa no ha llegado a disMir cuales son esas áreas para el sistema
nuostro.

EEPPM manifiesla que no r:s lo mismo la operación en condiciones normales oue
en condiciones de cor*ingencia. Plantea que debe haber una sols eritid€d de
carác,ter nacionál que se drd¡gue á la op€ración. Esa entidad no d€be toner como
t¡nal¡dád el lucro.

C_ODENSA opina que ninguno de los agentes del mercado confiarla en un CND en
lSA, 6i esta enüdad fuese conirolaila por un invers¡onicta estralégico. Es
fundamental para el funcionamient¡c del mercado tenet confianza en la opéracion y
por ello rE se pueden dr:legar funeiones qu6 tengdt electos comerciales y
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xuellas 4n roqrioran inl'ormadón @cf¡terios que deb€n primar en un procaso d€ 6+arsdón son ta trareparencÍa y la
cofifiañza.

EMGESA comenta que el ¡nterés mostrado por los inrrersionistas en tener ei CND
es un indicio de que es mejor que esté separado de ISA

CHIVOR, considera $€ sq deb€.ffinir una asiruc{ura de fopiedad del CND que
oe rransparencn y que un buen eiemplo podria ger el de CAMESA en Argentina.

EPSA plantea que e! qtons€jo d€be conceptuar sobre que asp€dos son
indelegables por parte del CND.

CODENSA opina que es necesado, antes del proceso de venta, llenaf los vaclos
regulaiorios.. Respeclo a la propiadad, mnsidéra que lo más equiiativo es que ros
agentes parlicip€n en fonna vóluntsria con lfmit6s en él porcentqie de parlicipación
y que el Gobiemo se resenre una parte de la pnopiedad, sin que ianga Ll control.

El Sesetario Técnico pregunla a los miembros del Consajo cuál es la
infraestruclura que debe terrer el CND en un proceso de separacióri de tSA.

EEB considera que exirite @nsonso gobre la nocesidad de oué exista
aansparonc¡a y considera que s€ría acertado damocratizar la propiedad. Se
tralaria dg una orÍidád que no tuvigra como fin repartir dividendos.

EEPPM.plantea que una ent¡dad responsable de la operación segura, confiable y
sconómica del sistema elédrico no pr.¡ede ser una oticina mn un
microcomputador, sino qur: debe tensr la ¡niraostructura lecnológica suficiente
para cumpl¡r con ess fun$¡ón. En téminos de la prop¡edad, se debe toner un
t¡Empo de transición con ur,L plazo corto y dellnido. Respecjo al transportador, éste
puede operar en brma manual o automátic:, según lo cons¡dere convsnionto,
poro este es un tema distiño a lE ooeración del sistema.

EPSA considera que sé deben doñnir, no solo las funciones indelegables del CND,
sino el equipamionlo mfnimo n€c€sario para cumplir con sus funciones.

CHMOR opina que el ñ€nsa¡e debe ser mejorar lo q{.¡e existe hoy y en ningún
c¿tso crear @ndicion€s incierias o peores a las actuales. También es necesario
hablar sobre ei tuturo del SlC, de los mntratos de mandato, etc.

ISA plantea que hoy existe una aimbiosis entre el operador y el transporladof y se
pregunta si un centro de maniob¡as es lo suficiente para un transportáoor, nuevo
privado. Es absolúamente necesario detinir daram€nie les func¡ones del nr¡evo
transportador. Hoy en ISA la prioridad es la operación del sistema, pero hacia el
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futlro sé deb6 analizar cual es la me¡or opcion para la em@ájGGE logra oon
yldadd€d sobfe las reeponeatÍll&des dat ¡nv6rsionista y de la enpresa.
EEPPM €ñriehdé quo at \,€ndér tSA fampülffir, ¿3ta ampr€sa 

'no 
tcndría ta

responsabilidad de garantiz:ar la operación segr.rra y conliaHe del sistema.

Por úhimo ef.Conseio.define que el Secr€lario Técnico elaboré un documenro que
re_co.ja lás opinionss del Cc'nsejo y, despGs ds recoger los comenlErios, io envíe
ofic¡almente al Gobiemo y a la CREG.

3. VARTOS

La EEB entrega una resolr.ción de la ConbalorÍa General de la República, donde
se ponen límitee a la adtuación d6 las contralorias distritale€, municipales o
departamental€s en la lundón de control de las empresas de $ervicios irrjblicos
que tien€n capital privádo.

Se define que_los temas de lHs y de disponibilidades del transportador s6 haten
en el próximo C.N.O.

Siendo las 6:30 P:M. Be da por terminada la reunión.

El Presidente,

CORREDORA.

4 < . 4
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CONTRALoRIA GENERAL
DE LA RePUBLICA

Cuida. lo que es nyo.

CIRCULAR No.

Santafé de Bogotá, 1O de Mayo de .1999

Directores, Sectoriales, Directores Seccionales, Contralores
Departamentales, D¡sk¡tales y Mun¡cipales

Contralor Generat de la República

Gest¡ón Fiscal en Empresas de Servicios públicos Domic¡liarios

Esas disposic¡ones estiin contenidas en

PARA:

DE:

ASUNTO:

La Contraloria Genenal de la República ha estudiado detenidamente, deconformidad con sus ¿Ltribuciones constitucionales, todo lo relacionádo con losmétodos y la forma de rendir cuentas por parte de los sujetos del co;trol fiscal y
las normas.generales piara armonizar ros sistemas de ese contror en ras entr¿aoespúbl¡cas del orden nacional y territorial.

En ese sentido decidió dictar las normas aplicables a la vigilancia de ta gest¡ón
flscal. en las Empresas de Serv¡cios públ¡cos Domicilia-r¡os con aportes opart¡cipac¡ones de Ia Nación, de las entidades terr¡toriales, de ¡as
descenkal¡zadas de aquella o de éstas y a las empresas ináuskiales y
comerc¡ales del Estado en sus diferentes niveles que presten tales seTVrc¡os.

del 4 de Diciembre de 1998 y
La Contraloría ceneral ha dispuéstó

ent¡dades v¡g¡ladas n¡ tas Contrátorias pooZn-ñáOnl,ai susprocedimientos ni exigir informaciones o documentos no comorendidá"

las Resoluc¡ones Orgánicas Nos. 4572
04812 del 5 de Máyo de 1999.

)lo esas normas sonque soto esas normas son las únicas

cr¡terios y
en e as.

??lic;ab!cs pqr? el eiercpto¡el -Controt f¡scffi
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Cuida. to qu¿ e, turo
Si bien. anfe la ausenc¡a de esta reglamentación las Contralor¡asDepartamentales, Distritales o [.4unicipales podián establecer regtas para e;erce,la vigilancia fiscal, a partir de la fecha de esas resolucion"r, o'r¡ginlo". 

"n 
loa

Despachos a.su cargo, en virtud de las nuevas disposiciones queOa?n sustituidaspor la normatividad de la Contraloria General de la Repúbl¡ca.

5l-^?"^TIi? ,9:1 .9,.,':iq púbtico, de ta unidad, eficac¡a, racronaridad y
transparenc¡a del Control Fiscal le solicito instruir tanto a los funcionarios de esá
entidad fiscalizadora como a los sujetos del control, sobre las Resolucrones cuyo
texto Ie hago conocer con la presente circular.

Posteriormente la contraroria Generar de ra Repúbrica soricitará a ras contrarorías
Departamentales, 

.Distritales y Municipales los ¡nformes necesar¡os, para
estabtecer el ejercicio del control que deben adelantar de conformidad con las
referidás Resoluciones.

CARLOS
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RESOLUCIOf i  N !

iTCFÁ

HO.t\ No

RESOLUCION ORGANICA

"Por ¡a cual se mod¡fica y aclara la Resolución No. 4572 del 4 de Djciembfe de'1S98'

EL CONTRÁ.LOR GENERAL DE LA REPI.JBLICA

En uso de las facu¡tades establecidas por los numera¡es 1 y 12 det Art icuLo 268 de
la Constitución Poli t ica de Colombia, las Leyes 42 de'1993 y 136 de 1994.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Elejercicio de¡control f iscal en las Empresas de Servicios
Públicos Domici l iarios con aportes o padicioaciones de la
Nación, de las entidades teÍi torialcs, o de las entdades
descentral izadas de aquella o ésta, al igual que de as
empresas ¡ndustriales y comerciales del estado en sus
dlferentes niveles que presten tales servicios, se hará oor
las Contralorias Geneaal, Depadamentales, Distr i tales v
Municipales, exclusivamente y sin cxcepción alguna, con

, r igurosa observancia de los métodos, forrnas,
¡ .F'ooedimlentos, criterios y con base en los documentos e

Intormaciones señalados eñ la Resolución Orqánica No.
4572 del 4 de Dic.embrc de 1908, cyped;da Dor ta
Contralorla ceneral de la República, sin que sea
perm.tido a el las exigir documentos o :nlormacrones
dist intas ni trámites de gestión difefentes.

ARTICULO SEGUNOO.- Como consecuencia de las facultades de la Conkaloría
General de la República para prescribk los métodos, la
torma de rendir cuenlas los responsables del rnaneio de
fondos o b,enes de la Nación, de itdicdr los c-. lerios oe
evatuac¡ón de su gestjón f lnanciera, opefativá V de
resultados, de dictar normas generales para armonjzar
tos srstemas de control flscal de todas las entidades
públicas del orden nacional y terr i torial,  tal como lo
prescr¡be ta Constitución poli t ica en su aruculo 268,
numerates 1 y j2 y paA dar Gcianalidad y transDarencla
¿l control f iscdl. la Resotución Orl jn,ca No 4572 det 4
de D.cternbre oe .1998 y est¿ Resoucr¿n, q-e .equlan
lot¿lmente t,]  materia, armoni¿an y sust, iuyen
fntegramente todas las resol!ciones, reglamenios,
provldencEs o actos administrativos que hasta la lecha
de ta presente Resolución Orgánica hayan sido dictados
por los Conhalores Departame¡tales, Distritales v
l\ , lunicipales para la vigi lancia de la gestión f iscal en tas



1*
C
-

ci()ñ1x^rtrn{^ c¡iNrl{^r, D'1,,\ ttuf rú,tc^
Ct¿¿, r, Ar.6rtto.

REsoruqoN ¡.ro. ---.0 4 812 -
ÉEC¡rA :5 t'lAY 19s

|oJA No

ent¡dades de que kata el articulo primerc de esta
resotuc¡ón.

ART¡CUL(tTERCERtf,.- El parágrafo det artfculo Bo de ta Resolución No. 4572 del4 de diciembre de 1998, quedará asl:

PARAGRAFO,. La Contraloria General de la República, las ConkaloriasDepanamentakrs, Distritates y Municipales, pur" á1""foi ¿" 
-¿"ré,.-in"", :u

ren€o toad econófiica y soctal de la pa¡licipación der estado en lascorrespond¡entes Empresas de Servicios públicos Dom¡ciliarios, incluida;las referidas ntdustr¡ales y comerciales del Estaoo. pooia" ior"i irf JKepresen¡ante Legat, a sus órganos directivos y al Revrsor Fisc¿l o a outénnaga sus veces ¡as aclaraciones y ad¡ciones conducentes que 
"u 

requier"npara una mejof comprensión de los actos, mecanismos y procedimienlos
ut¡lizados para dictaminar sobre los Estados Fjnancieros.

ARTICULO CUARTO.- La presente resolución rige desde la fecha de su
publjcación y deroga todas las disposiciones eue le sean
conranas.

PUBLf QUESE, COMUNf QUESE Y CUMPLASE.

Dada en Santa Fo de llogotá, D. C, -5 tlAY lSgS

CARLOS OSSA ESCOBAR
Contralor cene¡al de la R€pública

&*lq,/
MAR|A STELLA vAseuEz BAñACALDo
Secrelaria General U

COE/[,,lSVB/RNO/Ste¡t,] Z.
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